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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Exp - 68898/21 -Asoc Exp 221235/20 - Alumnos activo-pasivo Plan 1986 Carrera
Licenciatura en Enferme
ría

 
VISTO:

- La nota presentada por la Directora de la Escuela de Enfermería, Mgter. Juana B. Sigampa,
solicitando la convalidación de la RI-2021-1-UNC-DIR#EE,  que establece la modalidad de  los
alumnos pasivos que se encuentran comprometidos en el actual proceso de cambio de Plan de
Estudios de la Carrera de Licenciatura en Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas,  del año
1986 al Plan de estudios correspondiente al año 2018;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar la continuidad del cursado de estudiantes de la Carrera
Licenciatura en Enfermería;

Que la RI-2021-1-UNC-DIR#EE contempla las diferentes situaciones académicas, basadas
en las reglamentaciones vigentes (Resolución CONEAU 88/2020 -RHCD 785/18 y RHCS
1707/18- RHCD 309/18 Plan de Transición  de la Carrera Licenciatura en Enfermería –
Segundo Ciclo Modalidad Presencial y a Distancia);

El visto bueno de la Sra. Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Médicas - Dra.
Patricia Paglini;

Por ello;

El DECANO DE LA  FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ART. 1°:  Convalidar la RI-2021-1-UNC-DIR#EE y las disposiciones transitorias para los
estudiantes que se encuentran comprendidos en las situaciones previstas en los Art. 1°,  2° y 3° de
la mencionada Resolucion Interna que obra como archivo embebido en la presente,  a efectos de
garantizar la articulación necesaria entre planes de estudios (Plan de estudio 1986 y Plan de
estudio 2018) y  con el fin de asegurar la continuidad del cursado, de acuerdo a las condiciones
vigentes en la Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas.



ART. 2°: Registrar y comunicar.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: : EX-2020- 00221235- -UNC-ME#EE. Alumno Activo/Pasivo Plan 86. Ciclo lectivo
2021.


 
VISTO


Que por RHCS  375/14 y RHCD 740/13 se aprueba el Régimen de Permanencia del
Alumno en la Carrera Licenciatura en Enfermería.
Que por RHCD 785/18 y RHCS 1707/18 se aprueba la Propuesta de Reforma Curricular
de la Carrera Licenciatura en Enfermería – Segundo Ciclo Modalidad Presencial y a
Distancia
Que por Resolución CONEAU 88/2020 se acredita la Carrera de Licenciatura en
Enfermería que establece el compromiso de implementación inmediata del Plan de
Estudios 18


 


CONSIDERANDO


Que el Artículo 3º de la Resolución HCD Nº 740/13 establece que los alumnos que no
cumplieran con las disposiciones del artículo 1º y 2º de la referida normativa pasarán a
revistar en la condición de pasivos;
Que en el presente año lectivo la institución se encuentra en proceso de implementación
del Plan de Estudios 2018 y del Plan de Transición para aquellos estudiantes que cursan el
Plan 1986;
Que es necesario agilizar la articulación entre planes de estudios con el fin de garantizar la
continuidad del cursado de los estudiantes de acuerdo a las condiciones vigentes en la
Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas;
El aval del Consejo Consultivo de la Escuela de Enfermería de fecha 27 de octubre de
2020 a la nota presentada por la Secretaria Académica Lic. Gloria Longoni;


 


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA


RESUELVE







 


ARTÍCULO 1º.-  Disponer que para  el ciclo lectivo 2021, y de manera transitoria, se considere
que todos los estudiantes pasivos inscriptos  Plan de Estudios 1986 y cuya última matriculación
haya sido de 2010 en adelante, permanecerán  en calidad de alumnos activos.


ARTICULO 2°. - Disponer para todo alumno pasivo que haya interrumpido sus estudios
durante el cursado de asignaturas de 1°- 2° o 4° año de la Carrera de Licenciatura en
Enfermeria Plan 86, la invitación a presentar la solicitud de cambio de Plan de Estudios 86 a
Plan de Transicion y/o Plan 18, según correspondiere, a fines de dar continuidad al cursado de
la Carrera.


ARTICULO 3°.- Aplicar  para todo alumno pasivo que haya interrumpido sus estudios durante
el cursado de asignaturas de 3° y/o 5° año de la Carrera de Licenciatura en Enfermería Plan  86
lo dispuesto en el punto 7 de la RHCD 309/18 Plan de Transicion


ARTICULO 4°.- Establecer los siguientes periodos y vías  de recepción de las solicitudes:


5 al 20 de Noviembre 2020 y 8  al 11 de Febrero 2021
Comunicación exclusiva a través del e-mail  alumnospasivos2021@gmail.com


ARTICULO 5°.- Encargar  al Sr. Walter Rojas Secretario Administrativo SA las actividades
administrativas  inherentes a este proceso a detallar en un procedimiento/resolución.


ARTICULO 6°.-  Difundir a través de los medios institucionales: pagina web de la Escuela de
Enfermería - Secretaría de Asuntos Estudiantiles - las medidas a disponer.


ARTÍCULO 7º: Protocolizar y comunicar.
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